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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... 45 pesetas.
Semestre ;—.............................. $5 " —
Año ................................................. 160 — \
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ..................................  140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

, (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio ® 

documento oficial que se inserte, declarado de pagó, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán h 
razón de cuatro, pesetas por linea o fracción. Al origina^ 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inserción.,

Los derechos de, publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital- que 
i esponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante,, siendo de pago los 
demás que se pidan. . .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprentí 
del Hogar Pignatelli.
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•Ai, 6a wwtw lee aíatroe de este «eleetiiaRdoe ordenad?-- 
.tn, en <&«ti»dereaeló®, esa áeteri a| lati de eí - 

epssrisoR, . . v

Las Ley«s aM-jan ta b PeaÍMBla, isba adyacentes, Cañerías y t#. 
rritorioe de Africa eujetee a la lesielacióa peninealar, a los veinte ¿Im Ai 

proaanlfliación, si en e£ae no ee diepaciero otra coea. (Código Civil),
Las dispoeitíonee del Gobierno non obligatoriae rara le capital 6* 

provincia desde qna se puMican ofcialmente en «Ha, y deede cuatro dís* 
después para loa peerás de la adama provincia. (Ley de 3 de noviembr. 
46 188?). ■

SECCION TERCERA
. Núm. 1.268

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

CONC0RSO
No habiéndose' formulado reclama-, 

ciones contra el pliego de condicio 
nes aprobado por esta Corporación 
para la adquisición, mediante con
curso, de material con, destinó ál 
Servicio Provincial de Incendios, se 
anuncia el correspondiente concurso.

Es objeto del mismo ^adquisición 
del material que a continuación se 
expresa:

a) Una autobomba con tanque de 
3.000 metros de capacidad.

b) Trescientos metros de- mangue
ra de lino de 70 milímetros de diá
metro,, y doscientos de 45 milímetros.

c) Tres extintores de doce litro- 
de capacidad.

d) Material auxiliar, seis “re
cords” dobles, tres piezas de bifur
cación, una lanza de 70 milímetros 
y seis de 45 milímetros.

e) Seis equipos de bombero.
El depósito provisional para con

currir al mismo será de 3.000 pese
tas en metálico. Deuda del Estado^ o 
Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España, computándese en la for-

- ma que determinan las disposiciones 
vigentes, y la fianza definitiva será 
de un importe igual al 10 por 100 del 
de la adjudicación.

La entrega del material adjudica
do deberá efectuarse dentro del mes 
siguiente a la adjudicación. Antes de 
ia recepción definitiva deberá some
terse a la pruebas especificadas en 
las condiciones facultativas del 
pliego.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación (Seción de Com 
pras), durante los días laborables, a 
las horas de oficina.

Las proposiciones, con arreglo at 
modelo que figura en el pliego, de
berán presentarse en dicha Secreta
ría, en los días y horas hábiles, den
tro del plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado éste anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, y 
la apertura de pliegos se efectuará 
primer día hábil siguiente, a las 
doce horas.

La adjudicación definitiva, previos 
los informes que se- consideren opor
tunos, se hará a quien se considere 
más conveniente, aunque su proposi
ción no fuese la más ventajosa eco
nómicamente, quedando reservado el 
derecho de desecharlas todas si nin
guna satisfaciera, y de efectuar ad
judicaciones parciales a distintos 
concursantes.

El pago de la cantidad por la que 
resulte la adjudicación será hecho 
por la Diputación a los tres meses de 
la recepción definitiva.

Dicho concurso se regirá por lo dis
puesto en el Reglamento de Contra
tación de Obras y Servicios Munici
pales de 2 de julio de 1924, declara
do de aplicación a lo provinciál por 
Decreto de 8 de septiembre de 1932, 
y demás disposiciones legales.

Lo que para general conocimiento 
se hace público.

Zaragoza, 7 de marzo de 1950. — 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION COARTA
Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recauda
dor de contribuciones de la Zona 
de Calatayud;
Hago saber: Qiíe en expedienüe 

ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda pública, s€ ba dic- 
tafdo, cqu fecha 15 do febrero, provi- 
dle'ncia acordando la v-enta ,cn pú
blica subasta, ajuslada a las pres
cripciones del artículo 105 del Es - 
tatul'O 'de Riecaudación, yje losi bi'?- 
nes Que a cpnlinuaciión s? descri
ben, cuyo acto, presidido por ei
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deñor Juez de paz,- Se cobrará pi] 
día de abril en GOTOR, a las 
doc-?> horas.
(Nombre del deudor; situación, clase y cabida de ». 

la finca; valor para la subasta)
Valero Becerril Gaspar: Casa; Mor

tero. 250 pesetas.
Mariano Marín Gaspar: Bodega; Cas

tillo. 175.
Juana Marín Gaspar: Casa; Horno, 

16. 300. .
Marcos Marín Roy: Casa; Iglesia, 

12. 1.300.
Manuel Martínez Forcén: Tino; Cas

tillo. 1.000.
El mismo: Casa; Castillo, 25. 750.
Catalina Tobajas: Corral; Molino. 

250. '
El mismo: Casa; Parra, 24. 475.
Isidoro Vela Martín: Corral; Extra

rradio. 125. '
El mismo: Casa; Mortero. 1.250
Todas las fincas descrilas radi- 

caln en el término mimicipali de 
GdBor, y s^bre las mismas no se 
conoce carga alguna, según de- 
ducel ¿e la .certificación did Regis-' 
tro de la propiedad del partidla» ,

• Concliciones para la stibasta
I a Por no constar las fincas in'=' 

critas en ri Registro de la Propiedad 
no es posible exhibir los títulos de 
dominio, por lo que el rematante 
deberá promover la inscripción 
omitida Por los medios esta Mee i dos 
en el título- VI de la Ley Hipote
caria, dentro del plazo de 'dos m> 
ses desde qule se otorgue te corres
pondiente escritura de venta.
• 2.a Para tomar parte, en te su
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
-de la Presidencial el 5 por 100 del 
tipo base de enajenación de los 
bienes s í bre los qu« se 'desee 
licitar.

3 .a El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de . los tres di .s 
siguientics, el precio.de la adjudi
cación. deducido el importe del de
pósito constituido-.

4 .a Si hecha te adjudicación no 
pudiera ultimarse la Venta por ne
garse 'Gt adjudicatario a te entrega 
deil precio deL remalte, se decretará 
la pérdida del depósito;, que será 
ingresado cu ©1 Tesoro público.
ADVERTENCLXS: Lo s deudor^.- o 

sus causahabientes, y los acreedores 
hipdJe^arios en su delecto, podrán 
liberar tes fincas antes do qu'1 1 Legue 
a consumarse te adjudicación, pa
gando el principal, recargos y ces
tas del procedimiento.

A lós deudores forasteros o en 
ignorado paradero qu^ no han Gk-

¿i$Pada persona que Be encargue de 
recibir tes notificaciones en la lo- 
cailida'd, se les considera notificados 
por el prese,nitie ainuncidi, a todo6: 10s 
efectos letglailies, según dispone; el 
Girtícdto 104 en el/ apartado 4.° del 
vigente Estatuto de Recaudación.

En Gotor a 17 d? febrero de 
-1950.—El Recaudador, J. Puertas. 
V.° B°: Eí Jefe del Servicio, Ma
riano GonzaHyo.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 1.256
La Comisión Permanente, en sesión 

celebrada en el día de ayer, aprobó 
la relación de contribuyentes del ba
rrio de Monzalbarba y las cuotas 
asignadas a aquél para satisfacer en 
;égimen de concierto, " por el año 
1949, los arbitrios e impuestos mu
nicipales que se han incluido en 
aquel sistema de recaudación.

Lo que a efectos de reclamaciones 
se anuncia por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, paAi que puedan formu
larse las que hubiere lugar.

Durante el citado plazo estará de 
manifiesto el expediente, por las ma
ñanas, en la Sección de Hacienda de 
la Secretaria municipal, y transcu
rrido .el mismo se considerarán fir
mes y consentidas las cuotas que no 
hubieren sido impugnadas.

Zaragoza, 2 de marzo de 1950. — 
El Alcalde, José-Maria García Bclen- 
guer. — P. A. de S. E.: El Secreta
rio, Luis Aramburo. •

Núm. 1.257
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada en el día de ayer, acordó 
la imposición y reparto de cuotas 
correspondiente de la contribución 
especial motivada por la construc
ción de aceras frente a la casa nú
mero 5 de la calle de Sañ Vicente de 
Paúl, cuyo presupuesto asciende a 
2.593’44 pesetas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 30 y 38 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, se expone al, 
público él expediente por quince días 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el'“Boletín Ofi
cial” de la provincia.

El expediente se hallará de manir 
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría gene
ral.

En el expresado plazo de exposi
ción y siete días más se admitirán

por la Corporación las reclamaciones 
a que hubiera lugar.

Zaragoza, 1 de marzo de 1950. — 
El Alcalde, José-María García Belen- 
guer. — P. A. de S. E.: El Secreta
rio, Luis Aramburo.

♦ * *
Núm. 1.258

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada en el día de ayer, acordó 
una habilitación de 68.666’56 pesetas 
para la realización del proyecto de 
alumbrado -en la calle del Coso, trozo 
comprendido entre la plaza de Espa
ña y calle de Espartero, con cargo a 
la consignación que para la misma 
finalidad figura en el presupuesto ex
traordinario formado con el superá
vit de 1943, con relación a la plaza 
de España.

Y en cumplimiento a lo determina
do en el artículo 236 del Decreto de 

,25 de enero de 1946, se expone ál 
público el expediente por quince 
días hábiles para reclamaciones, con
tados a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda de la Secretaría 
municipal.

Zaragoza, 1 de marzo de 1950. — • 
El Alcalde, José-Maria García Belen- 

■ gucr. — P. A. de S. E.: El Secreta
rio, Luis Aramburo.

Núm. 1.259
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada en el día de ayer, acordó 
la imposición y reparto de cuotas 
correspondiente de la contribución 
especial motivada por las obras de 
instalación de bordillos y construc
ción de aceras frente al número 24 
de la calle de Juan Pablo Bonet y 
fincas angulares de Via Verde y Nues
tra Señora del Perpetuo Socorro, cu
yo presupuesto asciende a 12.105’21 
pesetas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto . 
en los artículos 38 y 39 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, se expone al 
público el expediente por quince días 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles d° 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría ge
neral.

En el expresado plazo de exposi
ción y siete días después se admiti
rán por la Corporación las reclama 
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 1 de marzo de 1950. — 
El Alcalde, José-Maria García Belen- 
guer. — P. A. de S. E.:-E1 Secreta
rio, Luis Aramburo.
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Núm. 1.239

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
———-

11* REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, capítulo II, 

y en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes 

de febrero de 1950: '

Zaragoza a 8 de marzo de 1950.—El Ingeniero-Jefe, Tomás Belarroa.

Número 
de orden

Fecha que 
ué expedida

NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQU1RENTES

VECINDAD PROFESION

' 13 4 Francisco Campos Marín.................... Ateca Maestro nacional
14 8 Jesús,Ruíz Budina................................ Quinto de Ebro Empleado
15 8 Manuel Milla Sánchez.............. .......... Calatayud Comercio
16 9 José Giménez Aznar............................ Zaragoza Militar ■
17 9 Victoriano Capapé Lafuente............... Id. Panadero,
18 13 Dionisio Navarro Beltrán................... El Burgo de Ebro Pescador •
19 14 Francisco Gavara Blasco.................... Zaragoza Médico •
20 14 Pedro |osé M.a Forns Bernal.............. Id. Industrial
21 14 Mariano Sillué Mbrel.......................... Mequinenza Pescador
22 14 José Sillué Roca................................... Id. Minero
23 15 José Gafate Gracia........ ...................... Zaragoza Albañil
24 16 Gregorio Azcárraga Júlvez.................. Id. Ebanista ,

Jornalero25 16 Pedro Simón Caster............................. Id.
26 16 Ernesto Molina Ruíz............................ Carenas • Escribiente
27 16 José González Sánchez....................... Id. Médico
28 16 Isidro Val Pérez................................... El Burgo de Ebro Pescador
29 16 Alfredo Sola Blasco............................. Ateca Del comercio
30 18 José M.a Millán Salanova................... Id. Industrial
31 23 Pascual Pardos Sánchez..................... Id. Id. .
32 18 Pascual Casado Lajusticia.................. Gallur . Pescador
33 24 Manuel Lalaga Sórrosal...................... Zaragoza Cocinero
34 24 Luis María Torres Asen jo................... Id. Jubilado
35 24 José Pros Berges................................. Id. Dependiente 

Id. .36 24 Florencio Pros Berges....................... Id.
37 24 Santiago García Roche....................... Gelsa de Ebro Pescador
38 24 Vicente Calahorra Paracuellos........... Zaragoza Metalúrgico
39 25 Gabriel Margollés Venancio..........."... Id. Fundidor
40 27 José Luis Martínez Gonzál°z.............. Id. Comercio
41 27 Pedro Carreras Escó.. /..................... La Cartuja Baja Jubilado
42 28 Jaime Rivera Agonillas........................ El Burgo de Ebro Del campo

Núm. 1.154

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Dirección-Expropiaciones
Obm: Pantano de Lig Torcas (Ca
mino de. servicio)
Término municipal: Aquilón.

ANUNCIO

En el cxp^dienU de expropia
ción forzosa r?fcren?e al término 
municipal arriba indicado, motiva
do por Illas obna>s lejxp^sadas, hi; 

dk'lajdo con. esta fdelta, de acuerdo 
con ‘lo dispuesto en ariículo 20 
de la Ley y 29 del Regü.amepto ele 
Expropiación forzosa Vigente, una 
resolución -en la que se^dispone:

L° Que se haga público por me
dio “Bofletín Oficial” de lia. pro
vincia dé Zaragoza que, resuelta iie- 
galmente la necesidad de Ola ocu
pación, según el ‘anuncio pubilúcado 
.en el “Bdletín Oficial” da U Pro
vincia que antes «e. mencio|nó, 'de 
üiás fiheas a que se refiere el '"Xp'’- 
diente de referencia en la relación 
qu^ se acompaña', copia die la rcc-

'tlificada por eí ‘señor AileaMe 1 de 
'Agudón, se ya a proceder segui- 
dam'elnte a incoar el procedimiento 
lexpropiaUbrio propiamentiei dicho de 
los ■citados predios.

2 .° Que se procedn a nombrar 
log pMtos que han de represenL?r 
a ía Admiiniislración en e'l mencio
nado expediente; y •

3 .° Que s- notifique individual- 
mdnle e^lal resolución a" Lps propie- 
tários interesados, pr?viniiéndo'les 
que en ejl plazo de och^ día-s^ con- 
taidps a Partir 'de Ja fecha eu qu" 
tenga Jugar la ei'tiada notificación 
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individua1!, Pueden comparecer ani1? 
el señor Ajlaa'lde por sí o por apo 
d^ra'do ¿n forma pera haitor la de
signación del perito qué haya de 
represe nit'arl'Ls en el expediienle, 
bien encendido que dicho .perito 
-delk? reunir las condiciones eligi
das por eü artíeuloi 21 dq la Ley y 
el 32 dq] Roglam'entío, y qws de no 
l-enerlas o de no hacer h deisigna- 
cidn Jentro del pilado mencionado 
se Entenderá quee se conforman con 
ias resolucioines que adapte el pe
rito de la Administración.

Al hacer pública esta resolución 
para conocimiento de los propieta
rios que consignan en ila, reila
ción pubhcad'a en' él “Bofetín Ofi- 
cia|lr, d U provincia de Zaragoza 
número 29, co-rreispondiente al día 
6 d?* febrero djeill año actua,^ y en 
cumplimiento, lanío de lo acordado 
como de lo dispuesto e,n la vigíen
te legislación, se advierte asimismo 
a los inlWsiadds qúfe- reisid$«e^ido 
•fuera dél término municipal indi
cado carezcan en él d? .apoderado, 
adminislrador o represenlanle k- 
gaímerutie autorizado, d'^ben desig
nar sin pérdida de tiempo JJlefSO-, 
na .que les repP?isienlé ante eii Al- 
caflde para las n<e cesar i ais noHifíca- 
cian?/s a.1 que dé lugar la framitiadón 
d3|l eixpediien-te,, bien entendido que 
'de no/efectuar dicha designa’'ón 
en. el plazo de ocho días, con lados 
a partir de la publicación de '?sP- 
apunedo, o en el caso de nombrar 
persona que no sea' vecina d?® Pue
blo, se tendrá por válida tddia. no
tificación que se dir!¡a al Concejal 
qu3 represente a'l Ayuntaníüent'o, a 
tenor de lo dispuesto en el Artícu
lo 39 del Reglamenlo de Expropia
ción forzosa. ,

ZáragcIzP. 23 de febrero de ¿950. 
El Íngeniero-Direclpr, M. Echeve
rría. (Rubricado).

Núm. 1.241
Distrito Minero

El Ii1genÍPro-Je;fe del Disteito mi
' ñero d& Zaragoza

Hace saber: Que por él Minisile- 
rio de Industria y Comnrcio ha sido 
dech-rada ¿a caducidad de % con- 
césióu de expillo Lición nojnbrada 
“San Antonio'’, núm. 1.705, de se
tenta y dos perteftencias de min1- 
ra)), hierro, sita en término mum- 
cipiafl de Alacha (Zaragoza). Lo quo 
se hcce público por el pros .nte. de
clarándose. franco y registradle d 
IcTrreno comiprcndido en dicha con

cesión, admitiéndoge nuevas peti
ciones sobre el mismo a Partir de 
los • ocho días siguientes a la pu
blicación del anuncio de caducidad 
en d “Boletín Oficial dél Estado 

Zaragoza, 7 de marzo de 1950. 
El l'ngeoteroi-.Jeffe, José Arr.eichka.

Núm. 1.242 ,
Presentada en esta Jefatura por 

D. Isaac Lou Sebastián, vecino de Vi- 
Hafeliche (Zaragoza), una solicitud 
por la que se interesa se le conceda 
la debida autorización para la re
construcción del molino de fabrica
ción de pólvora número 14 de los de 
Villafeliche, de cuyo solar es propie
tario, así como que se le autorice la 
puesta en marcha de los molinos nú
meros 156 y 172 de su propiedad y 
para la venta y almacenamiento de 
explosivos hasta 4.000 kilogramos, 
que se almacenarán en el almacén 
construido con anterioridad en el 
paraje “Rambla de Vargas”, de igual 
término. •

Vistos los diferentes informes y 
antecedentes que obran en esta Je
fatura de Minas en relación con la 
situación y emplazamiento de dichos 
molinos númerqs 14, 156 y 172, por 
los que se acreditan que están en
clavados en el término municipal de 
Villafeliche, paraje\ “Las Espartinas”, 
siendo cuerpo del grupo de molinos 
que allí existieron y existen, y que el 
almacén forma parte del genera! 
existente en el paraje “Rambla de 

• Vargas”, de.aquel término.
" Visto el Reglamento provisional de 
Explosivos de 25 de junio de 1920 y 
sus disposiciones complementarias.

Vista la Real Orden de 3 de noviem
bre de 1921, que ampara en régimen 
especial a las molinoc de Villafeliche.

Visto el Reglamento de Armas y 
Explosivos de 27 de diciembre de 
1944, '•

Esta Jefatura, en cumplimiento de 
lo dispuesto, lo hace público por me
dio de este periódico oficial a fin de 
que las personas que puedan conside
rarse perjudicadas presenten sus re
clamaciones ante esta Jefatura, en el 
plazo de veinte días, a contar del de 
la inserción del presente'anuncio en 
este,'“Boletín Oficial”.

Zaragoza, 7 de marzo dé 1950. — 
El Ingeniero-Jefe, José Arrechca.

Núm. 1.093

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza ■

Solicitud de servicios de transportes mecánicos 
por carretera

Información pública
Halñenidlo sitio solicilada la con

cesión' parí e' eslablocimiento de 
un servicio público regular de 

tr<insporle de viajeros en autemó- 
vil. por Carretera,, entre Mndrid y 
Zaragoza, y en cumptómientoi teí 
artículo Ü dd Reglamento ¡dé 9 de 
diciembre de 1949 (“BoilteLín Ofi- 
cia!1;'’ de 12 de enero 'Je 1950). se 
ab.hü información pública para, que, 
diuant'e un plazo que lermjniará a 
los treinta ti'ías habites, contados a 
partir de la publicación de ¡esté 
anuncio en él “Bátelín Oficial” Je 
la provincia, puedan Has enlidades 
y I05 iMrüic ulanos- i n terrados - pre
vio examen del Proyecto en la Je
fatura de Obras Públicas, durante 
las horas de oficina, presentar unte 
ésta cuanlas obstervaciones estimen 
pertinentes a cenca de Ia necesidad 
déj servicio y su clasificacióin¡ a tos 
fines de dicho I^egl ¡mentó, y de el 
de C.oordi.iiteción, condiciones ' en 
qqc se proyecta su -explotación Y 
tarifas.

Durante d mismo plazo, jas en
tidades o particulares distintos de1 
peticionarte que consideren cor 
djerecho de ten feo partu la adjudi
cación del servicio proyedado o 
lenti^ndan qite se (rata te una pro
longación o hijuela del que tengan 
edabletcido, harán Conslar -ante la 
Jefalura da Obras PúMcas dl fun- 
damenrtó djc su detecho y el pnopó- 
sitd de ejercitarte. .

■Se convoca expresamente a este 
informición a la Excnja. Dipute- 
ción Provincia1!; a tos Ayunta- 
mienixts de Zaragoza, Caéáiayud y 
Alhama de Aragón, Sindicato pro
vincial r’e Transportes y los con- 
cesion.ariio,s dle servicios regulares 
d@ la misma clase que ai con!inun
ción se mencionan, por knCr sus 
itiñ'éirtajrips • puntos te conílacto con 
el que se sofücila: La Almunia a 
Zaragoza, Arcos de Jalón, a Calata- 
yud, Tobed a Calatayud, Mollina de 
Aragón a Calatayud, Milm¡árco|s a 
Caiateyúd, Munébre'gn, a Calatayud. 
Jaraba a Calatayud, Ateca a Cala- 
tiayud, Terror a C-ilatayud, .Cubé! a 
Calatayud, Alea a GailaMyud,, Vi- 
llafeliche a Calatayud Maluepda a 
Cailatayud, - Aniñón a CaXálayuld! y
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.lañaba a Estación de Alhama de 
Aragón. ■ .

Z ragoza, Io de marzo de 1950.
El Eligen ¡ero- Jefe. José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

loa plazos y a los efootos regla- 
eiantarlos se hallas 'expuestos al público, 
ta ¡a Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a contlnua«*ón se mencionan, 
te» elgutentee documentos para 1950 pe
diendo presentar tos vecinos contra aqué- 
$08 las reclamaciones que estimen eon- 
venlentes. ?
Altas y bajas por tirbana

1.176. —Malón
Apéndice al amlllaramlento

1.176.-Malón
Cuentas municipales

1.179. —Alrrionacid de la Cuba
Espediente de suplemento de crédito 

1.181. —Mezalocha
UnuUKiclón del presupuesto y reiatid* 

de deudores y acreedores
1.164. —Paracuellos de Jiloca 
1.175. -Asín
1.177. —Sierra de Luna 
1.179. — Almonacid de la Cuba 
1.180. — Torralbilla 
1.181. —^Mezalocha
1.184. —Villafeliche 
1.209. —Villarreal de Huerva 
1.229. —Cetina 
1.231. —Aguarón 
1.233. —Almoctiuel 
1.250. -Atea 
1.252. — Arándiga

Ordenama del arbitrio sobre consumi
ciones en esta blecimientos públicos 

1.167. —Caspe
Padrón de tasa de rodaje

1.252. —Arándiga
padrón de riqueza agrícola

1.252. —Arándiga
Prestipuesto municipal eoctraordinario 

1.208.—Ariza
Presupuesto municipal ordinario

1.170. —Torrehermosa 
1.180. —Torralbilla 
1.252. —Arándiga 

■ 1.254.—Figueruelas
Recuento de ganadería 

~ 1.178.-El Trago 
1.173. —Puendeluna 
1.176. —Malón 
1.179. —Almónacid de la Cuba 
1.234.— Maluenda 
1.248. —Puesta ■ 
1.252. —Arándiga

Reparto de rústica
1.252 — Arándiga

Reparto de rústica y pecuaria
1.177. —Sierra de Luna

* * *
\

Núm. 1.165
BELMONTE DE CALATAYUD

Durante el mes de marzo actual se 
admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los con
tribuyentes de este término municipal 
hayan experimentado en sus riquezas 
rústica y urbana, previa presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago a la Hacienda del impuesto de 
derechos reales, sin lo cual no surtirá 
efecto ninguna alteración.

Belmente de Calatayud. 3 de marzo 
de 1950.—El Alcalde, Angel Pablo.

Núm. 1.255
BELCHITE

' D. Mariano Ansón Cortés, Allcalde- 
Presidenfe del Ayuntamiento de 
Belchif?, proyinoh de Zar^go^:

Hago saber: Que por .eslíe 'Ayun
tamiento, a instancia de Manuel 
Arroyo Alcalá, miozo 'di?H retempla
do actual, y en cumpbmientioi dé lo 
prevenido en los artículos 242 y 
259 del vigente Reglamento. Provi- 

■sional para .el Redutlamien-fb y Re- 
empíazo del Ejército, s|ei ’inlsitiruyé 
expediente para acreidilar que José 
Arroyo Alcalá, hie^rmano del refe
rido mozo, se eincuentra ®usentte y 
en ignorado paradero désdr? hacr. 
más de diez años, all objeto de jus
tificar el di'recho a disfrutar* de 
prórroga de incorporación ai ffe 
de primera clase, como Comprendi
do fiin los casos 2.° y 4.° de'L artícu
lo 231 d?|i mtismo RiegUameinto.

En su consecuencia, exhorta y 
requiere! tanto al preisunto auseinit1-* 
como ia cuadquier otra persona que 
pueda 'efectuarlo, comunique a dsta 
Alcaldía .di1 paradero del interesado 
José Arroyo Alcalá, quieiiE hasta e¡J 
año 1936 perman{3ció con susi Pa' 
dres eíl pueblo de Zuheros diy la 
provincia d? Córdoba.

Belchile, 7 de marzo de 1950.r— 
El Alcalde., Mariano Ansón.

Núm. 1.210
CARENAS

Hasta el 31 del corriente mes se ad
mitirán en Ja Secretaría del Ayuntamien
to los documentos que justifiquen las 
altas y bajas que los contribuyentes de 
este término municipal hayan experi
mentado en su riqueza rústica y urba
na, con la nota de haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda como ba
se para la traslación de dominio para 
1951.

Carenas, 6 de marzo de 1950.—El 
Alcalde: P. O., Segismundo Molina.

Núm. 1.159
GELSA

El Alcalde de Gelsa;
Hace saber: Que a las once; doce y 

trece horas del día 15 de marzo del año 
en curso 1950, se procederá en pú
blica subasta al arrendamiento de las 
fincas propiedad de este Ayuntamiento, 
sitas en este término municipal, polígo
nos números 11, 12 y. 23 y parajes titu
lados «Lejas», «Tamarizales», «Carri
zales», «Mejoradas» y «Chopares».

El correspondiente pliego de condi
ciones hállase expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Gelsa, 7 de marzo de 1953.—El Al
calde, Antonio Valverdú.

Núm. 1.275 
LA MUELA

Durante todo el mes de marzo se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los con
tribuyentes de este término, vecinos y 
terratenientes forasteros hayan experi
mentado en sus riquezas rústica, pe
cuaria y urbana, previa presentación de 
los documentos que acrediten la trans
misión de dominio y pago de derechos 
éeales en la Hacienda, sin cuyo requi
sito no seráadm'itidaninguna variación, 
y cuyos datos servirán de base a la 
contribución del año 1951.

La Muela, 25 de febrero de 1950.— 
El Alcalde, Timoteo Mateo.

Núm. d.204
LA PUEBLA DE ALFINDEN

D- Maria.ng Mojiaé Badía, Alcalde 
'de Lá Puebla die Alfindén, pro
vincia de Zaragoza;
Bago saber: Quie a inshincia de 

D." Agustina Laguna Puyóles, y 
Para que 'surla sus '■?ifecllos en d'1 ex- 
pe'dieinfe de prórroga de primer.!' 
categoría para incorporarse a Hlas 
del mozo Enriquei Fierro Laguna; 
aJistado en; el año 1950 por -e¡l Ayun- 
b3,niie.nto de mi presidencia, sie s'i- 
guv> expedente en averiguación oc
la residencia' actinal o durante los 
diez años úilimias de Juan Fierra 
García, padre deil citado- mozo, y. 
cuyay circuns’tlancias son las si* 
gipelntcs: Es hijo d? Juan y de 
Vicdoriana, nació en La PueMa. de 
Alfindén, próvincia de Zaragoza,, 
di día 6 de mayo de 1902, teiniendo 
ahora, si vive, 47 años; su «Astado 
'Ora |e|l de casado y de oficio labra
dor al ausentarse hace trece! años 
del pueblo do La Put^ibila, de Alfin
dén, qué fué su última ijeteidtenciia! 
en España.

Y en cumplimiento, de lio dis
puesto en letl Rcgiamento vigeni'ci 
Pa^a ©1 Re|em plazo y Rieclulaniiento 
dul Ejército, se Publica osle ediotoi 

' y ruega a cuaflquiera persona 
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que ^ngia noücia de(l paradjero ac
tual o durante lQs últimos diez años 
diel expresado Juan Fierro García, 
que tenga a ñi?in íomunicar^fo* al 
Alcalde que. suscribe.

La Puebh de Alfándén a 2 ’e 
marzo de 1050 — El Al.ca'lde, Maria
no Moliné- .

Núm. 1.251 
LAYANA

Durante el presente mes de marzo se 
admiten en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los con- 
tribuyemes vecinos y forasteros hayan 
tenido en sus riquezas rústica y urba
na previa la presentación de los docu
mentos que lo acrediten y el haber sa
tisfecho los derechos reales a la Hacien
da pública, con objeto de incluirlas en 
el apéndice al amillaramiento,

Layana, 8 de marzo de 1950.—El Al
calde, Anastasio Pueyo.

Núm. 1.247 
PUESTA

Durante los días del mes de marzo se* 
admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos hayan experimentado en sus ri
quezas rústica y urbana, con objeto de 
incluirlas en el apéndice al amillara- 
miento que ha de formarse en el pre
sente año, debiendo acreditar el pago 
del impuesto de derechos reales, sin 
lo cual lio surtirá efecto ninguna alte
ración. j in,n r.

Puesta, 7 de marzo de 1950.—El 
Alcaide ejerciente, Gabino Ventura.

Núm. 1.211
UNDUES DE LERDA

D. Antonio Arboniés Primicia, Alcalde 
del Ayuntamiento de Undues de 
Lerda; , .. .
Hago saber: Que habiendo sido in

cluido e^el alistamiento de este año el 
mozo Juan Calvo Ortiz, hijo de Luis y 
de Francisca, se le cita para que com
parezca en este Ayuntamiento o en el 
de su residencia o Consulado si se ha
lla en el extranjero, para el acto de 
clasificación de soldados, teniendo 
lugar este acto el día 19 de febrero 
próximo venidero, advirtiéndole que 
de no comparecer será declarado pró
fugo con todas las consecuencias.

Dado en Undués de Lerda a 31 de 
enero de 1950.—El Alcalde, Antonio 
Arboniés Primicia.

Núm. 1.212
UNDUES DE LERDA ,

Durante el mes de marzo próximo se 
admitirán en la Secretaría del Ayunta
miento las altas y bajas que los contri
buyentes vecinos y terratenientes foras
teros hayan tenido en sus riquezas, 
previa presentación de los documentos 
que acrediten transmisión de dominio y 
pago de derechos reales, cuyas altera

ciones servirán de base para la contri
bución del año 1951.

Undués de Lerda, 27 de febrero de 
1950.— El Alcalde, Antonio Arboniés 
Primicia. .

Núm. 1.206
VILLALENGUA

Por término de quince días se adm." 
ten en esta Alcaldía alteraciones de 
rústica y urbana, presentando para 
ello documentos acreditativos de haber 
satisfecho los derechos reales a la Ha
cienda. _

Villalengua, 6 de marzo de 1950.— 
El Alcalde, Pedro Mancebón.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.157
JUZGADO NUM. 1 '

D. Cartos-María García-Rodrigo y 
de Mfcdrazo, Magi^'rado, Juez de 
primara instancia del Juzgado 
número 1 de es'l® ciudad;
Por df Presente edicto, itérmiino 

dp ocho días y con las condiciones, 
que S|e expreg^rán ¿e sacan1 a Hiai y n- 
ta en pública y primera subasta los 
'siguíentes bienes:

Un comedor compuesto de una 
m isa cuadrada, extensible, color 
nogall, sobre 1,20 en ■ cuadro, palas 
cuadradas. Valorada en 300 pesetas

Un trinchante hjatciendo juego 
con t'a mesa, con cuaitra cajones. 
Valorado en 400 pesetas.

Ctiairo pilláis de madera, laisiento 
- paineik Vaitoradias en 20 peseta's. ,

Una máquina dte coser tipo in
dustrial, marca “Singer” número 
F. 369.434, ba'Sitant? usada. Valora
da en 500.

Total de dichos bienes^ 1-220 pe
setas, pQr cuya cantidad salllen a 

.subasta. ■ 1 I
No se admitirán posturas que 

no cubran Illas dos terceras par
tes de djeha! suma, debiendoi con- 
isigna-r los licitádores previamenle 
en la mesa ¿el Juzgado, una canti
dad igual por lo menos al 10 
■efectivo de la valoración, .sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, pu
diéndose hacer iei remate ® calidad 
de cederlo a un tercero.

Para el ¡acto de lai subasta s® ha 
señalado el día 24 de corrien
tes y liorg de lás once, en la sala- 
audiencia' 'de este Juzgado.

Pues así eglá acordado en l'^s au- 
tois ejecutivos que se instruyen a 

instancia de D. Carlos Ve1illa con
tra D. Francisco López Estove, en 
recllamáción det oanlidad.

Dado en ZaRaigoza a dos de mar
zo de mil novecientos cincuenta. 
C'arlqs-María Garete-— EH| S’-^iCrete*- 
rio, Justó López. '

Núm. 1.-118
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bfcrmúdez Acero. Magís- 
fratiío, Juez de Primera instancia 
del Juzgado númleroi 2 de Zara
goza :
Hago saber: Que en ¡el juicio de 

que luégo se hará mención dic- 
ló l|a siguiente.

“Sentencia—En Zaragoza a v^in- 
tiuno de febrero de mil novecien- 
los cíhcuqnta. El Sr. D. Luis Ber- 
múdez Acero, Magistrado. Juez de 
primera instancia númieiro 2 dlé la 
misma; habiendo visto eli pneslente 
juicio declarativo dr31 mempr cuan
tía promovido por D. Benjamín 
Santos Blasco, mayor de edad, pro- 
piqterio y vecino de esta ciludbé, 
represe ni ado por el Procurador don 
FTior^n.cio Casanova, bajo la direc- 
.ción deH Letrado D. Vicente Alqué- 
zar, contra 10$ heredaros descono
cidos de D.“ Esperanza Bennejo, 
habiendo cOmpaheCÍdlo D.a Socorro 
Bermejo Vara, mayor d(e( edad, sol
tera, sirviente, y de esta vecindad, 
repiles'^nfalda por el Procurador don 
Juan Gudlbenzu y dirigida Pnr d 
Abogado D. Alejo Cuartero, en re- 
clalmación dei. camtidad.

Fallo: Que .efetimando dieman- 
da, debo condenar como ' condlen-o 
a herederos de D.a Esperanza Ber
mejo, y eniL're ellos a te- compareci
da D-" Socorro Bermejo Vara, u 
que- firme que sea Csta resolución 
dleyuqlydh. al actlor D- B(?n.^amín 
Santos Blasco la cantidad de Pá
selas 18.000 ,qu,e. redaíma, m,ás los 
intereséis llegiall'es de esa cantidad ai 
razón atel á por 100 anual desde* el 
20 de Septiembne de 1949, fecha 
de preá-'U'te'C'ión de la demtanda, has
ta su compMtio pago. No hago -ex
presa condena en costas.—Así por 
«¿sitia mi sentencia, lo pronultijcio, 
mandjO y firmo. —1 Luís Bermúdez 
AdqrO.” (Rubrücado).

Y para que sirVa de notificación 
eq forma a la totalidad d¡e los he- 
itodlerOs desconocidos de D.a Espe
ranza Bermejo, expido leí presente 
ediato en Zanagoza a primero dé 
marzo de .mil noveci|entios cincuen
ta.—Luis Bermúdez Acero.— El- Se.-! 
Cribtario, Juan Sanz.
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Núm. 1.237
JUZGADO NUM. 2

D. Luís Bermúd^z Acero, MagisUa- 
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado númiei’ü 2. d? Zaragoza;

Ila'go saber: Que piara hacer efec- 
tiyas responsabilidades impuestas a 
1). José Ferner Soldevilla en ejeicu- 
üvo instado por Joaquín Sauz 

N Prechac, se sac® a la venta en pú
blica subasta, por segunda, viez, con 
la rebaja del 25 por 100, que 
drá >lúgar en U gai^U-udienjcia de 
este Juzgado el (^ia :'l 'di^l acíua'l. a 
las once horas, un cárno de a par 
pintado de colqr rojo, sin labOcrO 
y con las correspondientes bolsas, 
en neguilcr. estado, tasado en i>es 
tas 4..000.

Para lomar parle en la subasta 
deberán los liciiador-s consignar 

• previamente en 'la mesa' del Juzga
do el 10 por 100 dpi la. tasación y 

• • exhibir su cédula persoiiail, sin cu
yos requisitos no serán admitidos, 
no siendo admisibles posturas que 
no cubran las dos 'Creerías partes 

. de ']a lasació.n cOn la rebaja ante
dicha,, hallándose dichiu carro en 
poder del dép^itiario judicial don 
Angol Sauz- .

Dado en Zaragoza a siete -de mar
zo de mil novecientos cincuenta.— 
Luis Bennúdez Acero.— El Siefcre- 
tario, Juan Sanz.

Núm. 1.190
JUZGADO NUMERO 3

Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumario 281 de 
1949, sobre estafa, se cita por medio 
de la presente al déhunciado Ricardo 
Lázaro Gracia, a fin de que en término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado para ser oído como tal en el 
sumario que se dice, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hava lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en Za
ragoza a cuatro de marzo de mil no
vecientos cihcuenta. —El Secretario: 
P. H., B. Epifanio Magro.

Núm- 1.142 
.CALATAiUD 

D. José-Anitionio Seijas Mantiín¡ez, 
Juez de prdiriertai dn&tancia de: Ca
la hay ud;
Hago saber: Qni en juicio de-al i- 

mentos provisión ates instiado por 
D.“ Francisca Martín-Pozuelo Mo- 
rieno contra su esposo D. José Gó
mez López, ye saca a- pública su -

bas'la, por tercera vez y sin suje
ción a tipo-, lio siguient'e: •

“Una mitad indivisa de la casa 
sita en “Cuesta 'die la. Psña?’. nú- 
niero 1, de. Calía,tayud. Cuya exten
sión de planta ^is de 124,80 m}eb<is 
cuadrados, y por ptenla con vivien
da tile 98,84 nlelros cuadrados, cons
tando de bajo con dos hiabitlacionds, 
cuadra pequ|eña y cornal; dos plan
tadas dieestiradas a vivienda y una 
tercera que hace de gran?ro. Con 
dos habivaciopes y cocina; linda: 
derecha, co» otra de Francfeco d 
Castro'; izquieiridia, co(n fábrica de 
“Eléctricas Reunidas", y espalda, 
con barranco de “Las Pozas": con 
un líquido infponiM^ de 242 pías, 
len rl2 de juinio de 1943. Ha sido 
embargada, ral démandado, y la otra 
mitad intilivisa corresponde a su fs- 
pos|á, la Remandante, ^a toitalidad 
de tid finca fue tasada en 49.118,40 
pesetas.

Esta tercera subasta se celebra
rá en este. Juzgado ql 28 de marzo 
próximo, a doce, horas y s¡n 
sujeción a tipo. Es^áp d-s man - 
tiesto éni Secretanía tos títulos de 
propiedad para que puedan exami
narlos los ,qu° quieran ítomar parte
en aquélla, pneviniéndoles que de
berán conformarse cap ¡ellos Y fio 
tendrán derecho a exigir ninguno 
otro, y que ¡las cargas anteriores y 
^referertles al crédito de la 'c-toi-o 
si las hubiere, quedlarán subsistlein- 
tcs. sin destinarse a su extinción 
el precio del nefraate, einti'-’udliéndi)- 
se que e' rematanil? las accpln y 
qu)eida subrogado en la responsabi
lidad de las mismas.

Dado en CialaUyud a vcinltioicno 
i¿i? febrero de mil inpivecijentós 
cuenta.— José-Antunio Steijas —Lí 
Secretario accideiiW, Manir- Gon- 
zato Gómez-

Núm. 1.2132

EJE A DE LOS CABALLEJOS

D. Francisco García Rosada. Juez 
de primera instancia de la villa 
de Ejea d;' líos Caballeros! y su 
partido;
llago saber: Que ante eslíe Jllz- 

gado S'i 'tramita expediente sobre 
decoración de herederos ab inl'eslta- 
lo de D. Ricardo Lasierbi Bulen, 
hijo de Mianu?'l y de Basüia, naci
do en Valpallmas el día 3 de abril 
d? d919 y fallecido en Oa misma 
Iqdaiddad el 17 do octubre de 1942. 
en enfado de sdllero y sin haber 
oitorgado testamento, ¡«.clamándose

su heirenoiai por su¿ hermanos de 
doble vintenio D. Elias - Manuel 
D. Domingo-José y D- Yicit'or$no- 
Gregorio, y por di presenl > se hace 
público el fallacimi1‘pto sin teát‘ar 
de!, .expresado cau^in-te y s? llama 
a tos que s-e or?|an con igual R me
jor dpnecho a su herencia, que los 
sobe i! abijes para que comparezcan 
dnte este Juzgado a reclamarla 'den- 
Iru dul término de treinta días, bajo 
apercibimiento del p'-trjuicio & que 
Haya- fugar.

Dado en Ejea de tos CabalP/ros 
a 'dds de marzo de mil novecientos' 
cincuenta-—1 Framcis-co García Bo- 
s^do.—El Secretario, (ilegiMe).

Núm. 977
OLMEDO

En virtud de -lo acordado por el 
señor Juez di’ ins-trucción en ei su- 
miario número 15 de 1947, por es
tafa, se cita por' medio di? la Pre- 
sénlie a Benito Casaido San Pddro, 
de 50 años, casindo, que fué agien
te de seguros, naturaili de Vallado- 
fiid, que tuvio ^u domicilio en íd5T¿ 
capilall (calle de Vieinte Metras, nú- 
meri' 381, Y después estuvo Imba
jando en Bilbao de conductor eb, 
los írotebusea que hacen servicio 
a l°s pueblos inmiediatos, cuyo ac- 
túal paradero se ignora, y a Sisna- 
fín L'«< uqy Alcocer, de 47 anos, 
casado, industrial, quid tuvo su do
micilio ien Zaragoza (Mayor, 9, 2.°), 
y fué gerenl? die “Gestión: y Crédi
to”, S. C., también ,en ignamdo o i- 
naldjero, a fin de que -dentro de diez 
díala comparezcan ante este Juzga
do para recibiríais declaración, con 
lapjercibimWito que do no veril *- 
carlb Partatá el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Olmedo- a Veint ' do febrero d-? 
mili noveciemlos cincuenta.—El s¡'- 
erario judliciaí: P. TL, (iltgibto’)

JUZGADOS MUNICIPALES 
t Núm. 1.043 .

JUZGADO NUM. 2
I) . Francisco de Asís Sancho Rebu- 

lliRn. JufZ municipal sustituto 
de1! Juzgado núm'Jro 2 de tos de 
esl-t ciudad de Ziaragúza;
Hace saber: Que en diligencia de 

juicio virbal vle ¡alias que baj*1 • ¡I 
4 úrnero 45-50 se han fi-amillad-o ante 
este Juzgado, spbne lesiones id! Jua-> 
na C'ubaUiero García, contra J"^' 
Lorenzo Pérez del Cacho, sC ha dn-- 
todo la dentencia cuyo encnbezT- 
mton'lo y Pan^ dispositiva, -hlcrai- 
mente copiados, dicen a^í-
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“Sentencia: En Zaragoza a v/ein- 
tikés cíe febncro Idie. mili noMaiciei?- 
ios cincuenta,—El Sr/ D. Francis
co di? Asís Sancha Itebullida, Juez 
su^lLitulo del Juzgado municipal 
número 2 dc '?isla ciudad; habien
do viisto la-s Presen üc«s diligencias de 
juicio verbal! de faJltas seguidas cn- 
tri? partes, de ra una ei AÍfoisberio 
fiscal rm represienlacjón dé la. ác 
ción públrca. y dviisé-L rehz^) P* 
rez d^l Cacho dc la otra, como de- 
iinhctodo, cuyrig ' circunstancias ya 
consliaii anteriormente, y...

Fallo: Que debo absolver, y ab- 
suqWO' d.e la dlcmmciia formulada 
a José-Lorenzo Pérez d>el Cacho, de
clarando lis costas d? bíicio, con 
reserva a Ia lesionada) Juana Caba
llero García cíe Üas acciones cpie le 
corriesp*mdan PaTa reclamar eiti >11 
caso M indemnización corrpjspon - 
dñetnle Por los daños o perjuicios 
ocasif^nados.—Así por esLi'ml ser- 
teheia, lío pronuncio, mando y fir
ma.—F*anc i seo Sancho. ”

T para su publicación en el “Bo
letín Oficial” d'? esta provincia, a 
fin de nnc sirva d¡e notificación/-en 
forma a 'i*a: '-esionada Juana Caba
llero GerciC?. expido el presentie. qu? 
firmo y sello fen Zaragoza, a veinli- 

tCua|t¿p dio' lebrero d|e mil nov^cíen- 
las cincueiL'ja.— Francisco de Asís 
Sancho. — P. S M.: Eli Sec^ta- 
rio: P. IL, A. Sánchez.

Núm. 1.197 ■
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas que bajo el 
número 879-49 se tramitan ante este 
Juzgado de mi cargo sobre lesiones 
á María Tejera Bautista, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, literalmente 
copiados, dicen así:

“Sentencia: En Zaragoza a 2 de 
marzo de 1950. El señor D. Avelina 
Vilas Ferrando, Juez sustituto del 
Juzgado municipal número 2 de esta 
ciudad; habiendo visto las presentes 
diligencias dc juicio verbal de faltas 
seguidas .entre partes, de la una e’ 
Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública, y Miguel Corral 
Alfranea de la otra, como denuncia
do, cuyas demás circunstancias ya 
constan anteriormente y ......

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a Ma
nuel Corral Alfranca, declarando las 
costas de oficio. Asi por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Avelino Vilas Ferrando”.

Y para su publicación en el “BOw 
letin Oficial” de la provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma a 
la lesionada María Tejera Bautista, 
expido el presente que firmo y sello 
en Zaragoza a dos de marzo de mil 
novecientos cincuenta.— Avelino Vi- 
las. — P. S. M.: El Secretario, (ile
gible). ,

Núm. 1.200
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas que bajo el 
número 865-49 se tramitan ante este 
Juzgado de mi cargo, sobre escán
dalo con embriaguez, contra Joaquín 
Fernández Alcázar, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y, 
parte dispositiva, literalmente copia
dos, dicen asi: .

“Sentencia: En Zaragoza a 2 de 
marzo de 1950. El señor D. Avelino 
Vilas Ferrando, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto 
Jas presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal en 
representación de la acción pública, 
y Joaquín Fernández Alcázar de la 
otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya cortstan an
teriormente, y ......

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Joaquín Fernández Alcázar, 
como autor y responsable de una fal
ta de escándalo qon embriaguez, a 
la pena de 50 pesetas de multa, re
prensión privada y al pago de las 
costas causadas en el presente juicio 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Avelino Vilas”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a dos de 
marzo de mil novecientos cincuenta. 
Avelino Vilas. — P. S. M.: El Secre- 
tafio, (ilegible).

PARTE RO OFICIAL
' ‘ . Núm. 1.238

Los Tranvías de Zaragoza 
(Sociedad Anónima)-

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los 
señores accionistas a junta genera! or

dinaria, que se celebrará el día 31 del 
actual, a las dieciséis horas, en el do
micilio social (calle de Miguel Servet, 
núms. 113 y 115).

Les asuntos puestos a la orden del 
día serán:

1 .° Examen y aprobación, en su 
caso, de la memoria y de las cuentas 
del ejercicio de 1949.

2 .° Reelección de Consejeros.
3 .° Ruegos y preguntas'.
En Zaragoza a 8 de marzo de 195G^ 

Por el Consejo de Administración: El 
Consejero-Secretario, Manuel de Es- 
coriaza y Castillón.

Núm. 1.246
Sindicato de Riegos del Jalón .

- ALAGON
Convocatoria

Con el fin de dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 27 de las Or
denanzas, se convoca a todos los Usua
rios de esta Comunidad al capítulo ge
neral ordinario que se celebrará el día 
26 del corriente mes de márzo, a las 
tres de la tarde en primera convocato
ria y una hora más tarde si para la pri
mera no hubiese número reglamentario 
de asistentes, con arreglo al siguiente 
orden del día:

l? Lectura y aprobación, en su ca
so, de las cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1949.

2 .° Dar cuenta del escrito recibido 
de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas en el que se comunica la 
aprobación del proyecto de reconstruc
ción del azud de Lorés, y ratificación, 
en su caso, del compromiso de re
construcción citado.

3 .° Renovación reglamentaria de 
representantes en el Sindicato Central 
de Pedrola.

4 .° Ruegos y preguntas.
Alagón, 9 de marzo de 1950.—F.l Di

rector, Telmo Sobreviela.

Núm. 1.278 .

Comunidad de Riegos de Jarque

Habiendo sido aprobados los pro
yectos de Ordenanzas para constituir 
la Comunidad de Regantes de esta 
villa, quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por el 
plazo de treinta días a contar desde la 
publicación del mismo en el Bo l h t $w  
Of ic ia l  de la provincia, donde podrán 
ser examinados por los interesados que 
lo deseen y se admitirán las reclama
ciones que se presenten contra los 
mismos. /

Jarque a 8 de marzo de 1950.—El 
■ Presidente de la Comisión, Mariano 
•Vila.

Jjp. Hnn^R Pio n a t iu j


